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ESCRITURA NUMERO: 300/78.-
 

  

REFORMADE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA
 

yA po o
 

WoOR CUANTIA: INDETERMINADA.1 /
 

|Én da. ciudad de Guayaquil, Capital de la Provibcia
 

$

 

'del “Guayas; República del Ecuador, hoy asa méércoles

diecinueve“de «abril de mil novecientos setenta
 

Le y

 

y ocho,Éante «¿MmÍ, doctor JORGE JARA GRAU, abogado ,
 

Notário de este. cantón, comparece: la compañía anónima
 

10. NARDAL' S:A., “representada por los señores PASTOR  IN-
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TRIAGO ¿MORLA, Yguien declara ser ecuatoriano, gasado,
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«ejecutivo: 1 y - domiciliado en, esta ciudad, y CATA-
 

LINA: *GOMEZ JURADO,” quien declara ser. ecuatoriana, _sol|

-" Lera .ujp:. ingeniera comercial.. y domiciliada .en. esta .ciu-
 

dad,+yén sus calidades. de' Presidente y Gerente Gene-
 

ral; respectivamente, según . documentos que acompañan. 3.
 

mayores -.de ../ edad, capaces .para . obligarse y contratar
 

a- quienes de conocer doy fe, los mismos que ,me
 

manifiestan , su. , voluntad de .otorgar esta escritura pú-
 

blica de;, reforma de estatutos, sobre cuyo objetoy
 

resultados .están, bien instruídos y a la que proce-.
 

den -de una manera libre y espontánea,.: para: que- la
 

aútorite' me”i presentan la minuta. que . dice Last”,"SEÑOR
 

- NOTARIO: -.* Autorice . usted en el sxegistro de Escritur-
 

ras Públicas -/.-a:- su “cargo, Uuna.. que” .contenga.- la . refor-.
 

 

ma: del. Estatuto - de NARDAL S.A.., contraída en las

cláusulas-:.que= a.. continuación se expresan: 7. PR 1 ME-
   R AOTORGANTES: Extienden el presente instrumento ,
 

Ms * tmp ta Marca gui - ASS.
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hacen las declaraciones que el mismo contiene” PASTOR
 

INTRIAGO .MORLA
 

e ¡ingeniera comercial CATALINA- GOMEZ

 

 

 

 

 

 

 

 

JURADO, como Presidente y Gerente General de NARDAL

S.A., calidades. que quedan acreditadas con las respec-

tivas copias de. sus nombramientos que, debidamente ins

critos en el Registro Mercantil. se adjuntan, para ser

copiados a la :matriz, quienes actúan como Representan”

tes Legales conjuntos de la prenombrada compañía, en

pleno uso y ejercicio de sus funciones, así como -

también, bajo las atribuciones especiales que les ha

investido el Organo Supremo. de la Sociedad de su
 

 

 

representación legítima, reunida en sesión Extraordina-

ria de enero treinta de mid. novecientos setenta y

ocho cuya copia certificada -se acompaña. con ¡igual .pro-
 

pósito.- SEGUNOD a: (ANTECEDENTES. =. Por escritura pú-
 

 

 

 

blica que.. autorizó el. Notario de .este cantón doctor

Carlos Quiñónez Velásquez, el veintitrés .de . septiembre

de mil novecientos setenta y siete, se constituyó -
 

NARDAL S.A., con un Capital de. UN MILLON DE  SUCRES
 

(s/.11000.000,00)4y pór el plazo de cien años, 'ins-
 

trumento que fue ¡inscrito el veintiséis de octubre
 

de mil novecientos setenta y siete de fojas once
 

mil quinientos ochenta y tres a once mil seiscientos
 

número ochocientos * cincuenta y Cinco del Registro Mer-
 

Ccantil, Rubro Industriales y anotado bajo el número
 

 

treinta “mil ciento cincuenta y nuéve del Repertorio,

a Cargo del “Registrador de. la: Propiedad de este
   cantón, lugar de su domicilio y establecimiento legal,
 

tit o imp, La Reforma QQuila
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DR. JORGE JARA -GRAU
NOTA da

fecha' “esta «Última desde la cual,: NARDAL f se

tiene»-como.:: existente y con personería sa

vez yques +el. antes referido instrumento: alcontidne

 

 

 

 

Na > constitución 'y- fue : aprobado, fijado, publicado), -
 

[sxeriorado,*¡etcétera en sujeción a las a1sposjÉiones
 

_Jegales,jiMigentes,a,esa; fecha .- TOERCE 2 ÁYDECIA :
 

RACIONES fr DE: REFORMA DEL ESTATUTO DE. NARYAL S.A.'-
  |- La'“Junta” General de Socios..:de. NARDAL../£.A. 'freuhida.

Sue Fara Grau
NOTARIO 2do. o | 'en.sesión: “extraordinaria, en.:la ciudad de Guayaquil,
TS- Ecuador Y
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el ::lunes:. treinta de enero. de .mil novecientos. -seten-

 

11 taniy: ocho +facultó a'los .comparecientes para que en

 

 

 

sel las .salidadeg,, de. Presidente Y Gerente General como

18. sus“ :.Representantes. Legales: conjuntos. otorguemos :el pre

7 e sente “instrumento “bajo. los acuerdos : Y declaraciones!

Lo unánimemente» adoptados. que, :en nombre.. de ..la ¿compañía
 

10
 

| ¿de nuestrá, ¿representación - legítima, - insertamos. y .de-

19 Slaramos a:.continuación: : Tres.UnoyY
Y

.Que los» ¡artículos
 

18
 

i

O del.¿Oetayo al Vigésimo Primero del. Estatuto. d la]

19. conpañta _quedan:derogados Yi sustituidos: por 'los agro
 

bados::jen dichaJunta -.del octavo. al vigésimo :.séptimo, .
 

 

 

 

 

 

 

   
30 o.

0 adi ey. acta; de la misma se transcriben textual»

en * mente,» cayauicopía: certificada:“se acompaña “como habili-

en tante para...los; fines. de .ley;. y. “Tres..Dog,-(_Que.-los

: es | -$iete. primeros artículos del Estatuto: original, de. la

88 - -Sompañía yy¿continuarán _vigentes;-. Agregue y anteponga,

: se _usted:-señor +Notario «las -demás «:cláusulas: de : estilo- +:

> E 27 que POR .¡ley ¿Serequiere. para el... perfeccionamiento

es de: leste':instrumento: - firmado) Efrén.: Cherres Delgado.-
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ABOGADO.- Registro número cero veintiocho" Hasta a-

quí la minuta' que -queda elevada a escritura pública,

“Dejo. constancia que los otorgantes se ratifican en

todas y Cada una, de las declaraciones quecontiene

este instrumento.” . DOCUMENTOS. sasscrmpsoasél ACTA DE
 

LA SEGUNDA SESION - DE “JUNTA CENERAL - DE: ACCIONISTAS DE
 

NARDAL .8. A.  ¿REUNIDA. EL LUNES TREINTA DE ENERO DE MIL
 

NOVECIENTOS_ SETENTA.e OCHO,o. Hem. la Sida de Guaya-
 

quil, el áfa Lunes “treinta ,de “enero de mil novecien-
 

_tos setenta :.y. ocho, a .las tres y quince minutos
 

de la: tarde, .en el quinto piso alto del edificio
 

signado Con el “número trescientos treinta y. tres de
 

la .calle. Pichincha: encontrándonos_ presentes los accio-
 

nistas: que; en calidad: de Fundadores conformamos. la
 

totalidad .del. capital : suscrito y. pagado de la .compa-
 

nía "NARDAL.--S.A." decidimos celebrar esta Segunda Jun-
 

ta General .de Accionistas, prescindiendo del requisito
 

previo de convocatoria. por la prensa, en sujeción a
 

lo - previsto para ..estos casos .en. el artículo doscien-
 

tos “echentá ide la: ley de compañía vigente, - toda
 

vez que ' los“concurrentes: estuvimos'. previa y- unánime-
 

mente de. acuerdo. .en ¿tratar sobre. los. puntos..que de-
 

claramos'* "además estar” suficientemente. informados y. que,
 

a' manera de' orden--del día - para «esta sesión, - se in-
 

. sertap : - de. seguido: ' ¿Uno> ¿4conocer y '- aprobar la re-
 

forma y. codificación; integral, del .. estatuto social, de
 

la compañía;. y, ' Dos“.- «Varios . legales y conexos. con
  el punto accionistas  —precedente.-.A: continuación los,
 

Lt o tmp La Reforma QQuila
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 ¡pFésentés:solicitanal - señor Pastor. intriágo MOP

cpara..que €su; calidad: de Presidente --de la FonoNE
 

 

?
$

instale: la:isesión; quien al aceptar- a N/A

Ñast' lar ¡declara : legal. y .estatutariamente instaloda es-
 

AS de Junta «Generalde acciojástas .de

US

 

5
la_:gompañía. «las - tres y veinte,minutos Áe.. la ¿tar
 

/

desp! rtietnas a la: infrascrita Gerente General ,
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|¿acto¿2gomo+¡Secretaria , Yr «proceda «a. formular ¡el a=.

'“Ligtamiento»[de!. los socios... aquí:: reunidos, . “siendo' el
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“siguientes :Un9:73 Fernando Carbajal - Ferrand,/suscriptor
- _——= — > =>

*d > qusñientás)'véínte "acciones ''nóminativas -órdinariás|
 

se | deñvuni:miléucres cada cuna' “que suma: “quinientos. .vein-'

P

$

   
 

¿t6. “milissucres, "pagadas. en: un :“veinticinco .por .ciento :

«estoy: es,“ciento .treinta;:mil sucres con derecho “a :

 

 

«Gientooitreintái' votos; en proporción.:Únicaménte . de “las
    ESA

-Pagadas; :pDoS:qTres;”Cuatro,n/ PASTOR, INTREAGO, MORLA;
 

ingeniera: comencial. CATALINA 'GOMEZ;,-Y,' ¿MARIA. ROSA AN=.
€AAAAAA—áéáns— ——E
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265.
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MA

deun mil gucres... cada una. pagadas,.en su. tofatidady

IERARAS'Usiscrigtores así: mismo - :de ' una” acción: ¡ordinaria
*

+ 7

 po Y

awun: ,voto: cada uno de ellos; Cinco. -
 

 

  
Comsuderechos |

-ACROMAXLHLABORMTORIO QUIMICO. EARMACEUTICO. Ss.Bs . SUSCrIip”
 

 

 

tórifuaes cdatrocientas setentá ly 0 fñete acciones' nomi=.

nátivas**ordinarias de.-un mil” .súucres ''cadá” una que *-
 

 

suman:¿cuatrocientos'. setenta -.y «siete: mil sucres;,.y de
7 o mn a

. ¿

Zanes : : : as ol
la:“que+:sóolo vse' «ha, pagado. un veinticinco..:por . ciento,
 

 

es-. decir,: ciento+. diecinueve + mil: doscientos * cincuenta

sucres;:con. derecho a ciento diecinueve votos, en
    _propórción | áaiiilas' acciones pagadas y libéradas repre-.
Luoio. da Rato Ou os - : : : 2
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sentada por su Presidente señor horacio Areco QQ. quien

i

 

exhibe la “nota. correspondiente con lo cual acredita

y se declara legitimada su personería. Suman cinco
 

 

el número de accionistas presentes que totalizan

 

UN MILLON' DE GSUCRES esto es, la totalidad del ca-

pital suscrito y pagado en las (proporciones antes
 

indicadas, en razón de lo cual se reconoce el dere-
 

 

cho a solo doscientos cincuenta y dos votos, por  mane-

 

ra que, se registra la unánime asistencia de los accionistas

que conforman NARDAL S,A. particular del cual da fe la Secre-
 

taría a la Junta General de Accionistas en virtud de lo cual
 

 

se declara la validez Y legalidad de esta sesión, así como,

 

de las resoluciones 'que en torno a los puntos constantes del

orden del día antes inserto se llegaren a adoptar. Se regis-
 

 

tra además la asistencia en la Sala de reunión del Comisario

 

Principal de la compañía, Contadora Rosa Triviño de Huayama-

ve .- Acto seguido, la infrascrita Gerente General-
 

Secretaria de la compañía ¡informa a la Junta que,
 

defiriendo al pedido de varios Accionistas de la
 

 

compañía, así como también, . respondiendo a: las nece-.

 

sidades de administración de la misma que habían po-

dido constar en deliberaciones privadas .con aquellos
 

se había estimado del caso en reformar el estatuto
 

 

jurídico de la compañía: en los. términos que consta-

ban del borrador «que, se. había. elaborado al respecto,
 

copia del cual distribuye en el- acto a 'cada -“-
 

uno de los accionistas. Una. -vez. que: se delibera
   | y se constata: la necesidad y conveniencia. .de. refor-  
LIL 9 ¿M0 La Ratorma —Ganst..
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mar..el:; en los términos:
 

“estatuto

 

ta ¡General: de..Accionistas en..usod
 

halla"AANy:¡atribucionesespecíficas -que se.
 

)exuena: ¡por:.:unaninidad .reformar ,:81 : estarlo surgálco.
 yA
-que sirige -.a “ha” :compañía...a .partir:. ¡del ar t ye ulo
 

+. o

z

Ode t.ja. v '0,;.en- los... términos «que ..mas.. ahelante se...
 

transcriben,>:por ;.manera que, . Únicamente. continuarán...
 

lós **siete * primeros - ártículos constantes del
 

y
vigentes

contrrato..:.constitutivo. : El .texto:: de ..la. reforma. apro-..
 

bada;.y. que,deja.por... tanto. derogado ..a,, 10s.demás -
 

 

anteriores...o.como. siguesMETODO y amcEOpha

DIRECCION(Y: -, ADMINISTRACION . DE .:.LA- -COMPAÑIA,-
: z 7

ejercerá...

 

Artículo

-Ogtavo »11) a:dirección:¿de la Compañía... se.
 

| de  gompetencia.. privativa de la Junta .Gensral.4.27

or. la, Accionistas Yserá adminis
pa

.Juntas»:General. ¡de:
 

trada.,. por el »«Directorio,. el:i Presidente,. el..Gerente -
 

General;.: yGerentes, - Lay... forma...y...condiciones ...es”
 

Esbigsidas,«en.,este. .Estatutos.-..- Párrafo,
A7

: Artículo, Noyeno.-

a PLEAMOLO07
 

DE LA. JUNTA, GENERAL, DE, RECIONISTAS.>
 

La ,Junta: General. integrada. ,por- .los. . accionistas. legal-
 

mente - convocados -.y , reunidos,. constituye .el..Organo:
 

Supremo...de . la' compañía - investido. con poderes... amplios.
 

para“::resolver.:los asuntos. relativos. a- sus actividades..|
 

y “negocios,y tomar las decisiones: que juzgue: “con”
 

veniente - en.; , defensa de * los, iptereses sociales... Es. de

 

 

Nombrar. -.y remover. a los «miembros. del Directorio,...Pre-
A 

Sidentezor Gerente General y: Comisarios, y. -.fijar.. sus”
 

remuneraciones; resolver las - renuncias:   ¡así. como sobre
 

Uno ton ta Metoma Qui

828 es «0
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que presentaren; " b)y/ Conocer, aprobar y dictar resolucio- DD

 

nes sobre. .cuentas anuales, Balance General de «la -

compañía, «siempre que proceda. -..el.. informe..del .Comisa-
 

 

- rio; .así como.. también, estudiar. el .reporte. que .de= ..

berá elevar anualmente. a su .consideración el. Geren-
 

te Genéral sobre: ..el manejo. de .los. :negocios . y .las..
 

 

recomendaciones::.que.. hiciere; - CMDistribuir: los - bene-

ficios sociales y: resolve lo concerniente a los
 

 

Fondos de Reservas;.:: a) éResolver. sobre..La. emisión .:

de partes 'Peneficiárias obligaciones .y amortizaciones
 

 

de lasacciones;. eJYAcordar el aumento o disminu-

ción del -capital: “social y, en general cualquier mo-
 

 

dificación .. al :: Estatutos £) YDisponer. la fusión, trans-

formación,- «disolución; .reaftivación, convalidación y
 

 

liguidación .de, la.compañía; admstorizar la consti-

 

tución de .gravámenes hipotecarios sobre los. bienes

inmuebles sociales. Respectoa bienes .muebles.,. no .se
 

 

necesitará. “autorización. de. la. Junta .General. para. .e-

najenarlos ¿0 :gravarlos;" nyInterpretar el Estatuto-
 

 

en los «casos de: ¿duda que se presentasen sobre la:

 

aplicación: de. sus. artículos y dictar. las resolucio-

nes - Correspondientes; e, 1Vtratar “cualquier. asunto
 

 

puntualizado en .el orden del día, de acuerdo. a la

Convocatoria y: resolver, - además, «todo lo «que por ley
 

 

le corresponda.- Toda deliberación -sobre un asunto no

expresado. en. aquella. es nula, a menos que se trata -
 

ra de “suspender O. remover ca los.'miembros. del Direc-
  torio .'y demás Administradores.-Artículo Décimo. Usa -   
LIL o Imp La Astorma Oquila
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Junta:¡Seneral-¿de Accionistas se reunirá ordinanian

 

“ícada-añoy ¿en * el _domicilio principal. de: la Aegassa),

“dentrodey los:.. tres.meses. posteriores al. ía de.  
 “oi SS ” > > A

rre.del, ejercicio “económico anterior. que será /Ci
  

 

lectivo y“'uno-"de diciembre, para conocer

 

Yi tratar
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—Sóbirá los'asúuntos ' determinados en: lo _literales. a).1)
A

AA

 

 

y fc) .del;.. articulado —precedente.= - Todas, las. demás se.
ns " o” A

siones -:que”-!se''celebren serán:extraordinarias":y.se reu-
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nirán:para| tratar los - asuntos determinados expresamen-
_ Pm " men O

te? en¿La*':convocatoria.- - Toda ..resolución sobre asun-
 

o. o
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tos: no: expresados “en la convocatoria será nula.- . Las
 =pA

 

18'

18

¡Juntasy Generales las presidirá el Presidente de da

compañía:y “actuará de . Secretario el Gerente General .

a ==” ATA

 

“Y 14
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Antes:;-de;,instalarse la Junta se dará cumplimiento a

AROa - .
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=. 18 :

-lo:.. dispuesto. ; en. el artículo doscientos ochenta y uno

de:la G:Leyi:de... Compañías, a fin. de: constatar el quó-
 

17
 

18:

“cum“:reglamentario.. Los accionistas. podrán hacerse' re-

 

 

presentar.por. personas .extrañas 0O..por..socios,. median-
q
3

l

 

19:
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í
A

“te.carta»s' dirigida al Gerente _General._.de ':lacompañía, |.

 

no“pudiendo .representarlos los administradores ni- los

o |
comisarios: “ide.. ella.- Artículo Undé$imo.Lsas convocatorias
 

   “General.      

 

==efectuará»:el. Gerente,

de: La Ecompañfa,ii o

 

Eloza

 

  

  

 

eSNAasséRTRAER

 

 

   

 

petición:de. Un; _número de accionistas que._Espresente.

par Lois menos. el. _ veihticincopor ¡cientosdel,capital

A EEh. caso - de argencia.: «podr: 4fambién yconvocar”
 

es
Ni

"Lá

es |
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Las. convocatorias. se _Pubticarán,
ATTE Ea Aem o Dl

 

  

¿periódicos     

 

de,;mayor..
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A domicilio principal de la Compañías. con ocho días

dde anticipación . por. lo menos, al fijado para. su reu-

el nióny contendrán:el. lugar, _día., . hora y objetos

a _de las mismas.-' El . Comisario será. especial e indi-
a e . 3

5 vidualmente convocado y sise.omitiere este requi-

e sito, las resoluciones que se adoptaren serán nulas.-

7 La no asistencia del Comisario no será causa de

a diferimiento de: la. Sesión . ni de nulidad,- No, obs-

o tante lo dispuesto. en los artículos. anteriores, la

10 Junta se. entenderá convocada y quedará válidamente

21 constituida .en cualquier tiempo y en cualquier lugar,

19 dentro. del . territorio nacional, para tratar cualquier

28 asunto siempre. que esté presente todo el capital

14 pagado Y - los asistentes, quienes - deberán suscribir

15 el: acta bajo sanción de _nulidad, acepten por unani-

16 - Midad la celebración. de la surta. - Sinembargo cual-

17 . quiera de los asistentes puede -loponerse a. la discu-

18|. sión. de los ,asuntos.. sobre . los - kuales no .se consi- o

19 dere suficientemente informado. -|Artículo _Duodscino.

20 El quórum, para. que las:€

eltalen, legalmente.en estará_cons-

Lotituido. por_los Accionistas concurrentes que EeprOSO»”|

e ten por lo menos. la ¿mitad del «capital. Sootal. paga-
e e z TZ == —

ea. do, a falta: de éste, en segunda Convocatoria. que se

es efectuará dentro .- de “los: "treinta - días posteriores de

20 aquél que se £136' /inicialménte, La” Junta. se :insta-

2 lará con el .número de-accionistas - presentes, -siem-

ee pre que no se - modifique la “convocatoria y se haya

o.
..
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1

advertido;:que.:se.. reunirá la Junta. con el :nfúme
A

   
    

-dexwacdiónistas :concurrentes.-; Para:que..en,
   
   

 

 

       
 

 

  

 

    

Mocatenialas.Juntas Generales puedan...toma
rr . na -7 _ LL , he +,

válidosy¡sobre jos puntos” .que,, preven. los

Décimo..del., presente. Esfatutoy  :-     

    

 

 

 

    

 

   LEsrcera.   presentaciónA parte.

 

tge Jara Gras
SE NOTARIO 2d0.- gi23 ajuego y:deyEN segunda convocatoria..no.. hubiere elo.
 

 

pa- Ecuador —' i

To sol iquónum. requerido. .se procedería:efectuar una. tercera |.

SS —- 11 | convocatoria, vla. que «ino .podrá demorar. .mas...de..sesen="|, :
 

ta:i:díasezcontados ; a partir: de. la. fecha.. fijada... para... [2 -

] N o o o o O SS y
o. 1í8 | lalprimera. reunión, ni modificar . el. objeto.deésta. ll.”

18 

 

| La: - Junta así. convocada, seconstituirá.gon:il14

 

 

  
 

 

16 el mápero de ¡accionistas presentes,.. para...resolver.

se UNO:o_nas£delos _Puntos mencionados. en.este... Íncis. E

.£Xpresarse estos: particularesenyLa¿son -
   

0 . 19 | $0 «debiendo,
 

 

 

0 o sel mr -oria, ¿que sese : hagasEeedecileeta
Oo o Z :

Lol cénerales,.sei. tomarán por. mayoría. de. votos+. del - car 1
A RR —AA  

 

a y
 

 

  
  

pital: pagadoSoncprrente9representado.- - Artículo '¿Dé=

cimo«TerceroY Las resoluciones adoptadas -por: las +  
 

 

 

es [Juntas. Gensrales: en- armonía-.co Lo >_establecido*:en!

 

 

 

 

  
 

 

 

 

, en e. Estatpto:..y en. la-'.Ley, .. obligan. a: todos. :sus:i0 ve
T i AS 2 = Pe ta e as . 7 . NN

4 TO " ... . E7 sa | Accionistas: aunque: .no hubieren., concurrido a..ellas to

od . a
es ' e .:«abstuvieran .de .. ¿votar 0¿:lo., hicie-

* se' contra». quedándoles ' a.estos, si ha lugar »..

- q Po 87].:er-Eygrcienos.der sus: derechos.*a fundamentales. concernien- 4
o aan ” z mam 7 7 7 IS : pa :   eimpugnación.de sus . resoluciones
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en la .forma prevista por .la- Ley de Compañías ..-
 

 

==)

[Artículo Décimo cuartol ylas: Actas de las delibera-

 

ciones y acuerdos de las Juntas. Generales' serán

asentadas y  Copiadas.en el «libro. que para el efec-
 

to llevará el Secretario de la misma, quien. la
 

suscribirá conjuntamente .con- el -Presidente' de. la
 

Junta, debiendo. ser extendidas . dentro... de...los. quince
 

días posteriores- al. de _la. sesión. y: se aprobarán
 

en la siguiente,. .a. menos que. en. la. misma así lo
 

hiciere la Junta General. De cada. sesión se formará
 

un. expediente con. la - copia del .acta y los  documen-
 

tos que justifiquen que las. convocatorias se. hicie-
 

ron a “lo establecido en . el presente Estatuto .- Pá-
 

AA

rrafo Segundo.Y DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA e
 

 

Ñ VE
16ME TAAáministració interna ..
 

los .negocios. sociales, COrrSEpOnaErá al Directorio,
 

conformado , por el. Presidente. de.. la compañía que
 

lo. presidirá, y..hasta. cinco. vocales Principales -.e.
 

igual número. de Suplentes, socios o no, estos ' úl-
 

timos serán convocados. :a. sesión .en .el orden... de
 

-sus nombramientos, .en todos los casos de ausencia
 

de cualquier Titular.- 'Actuará como  Sécretario “el
 

Gerente General de ¿la compañía, con voz: pero.” sin
 

voto.- .Los. Vocales del . Directorio serán' nombrados
 

por la Júnta' General' ide - Accionistas: con mandato por
 

un. año,:. «siendo reelegibles. indefinidamente determinan-
 

do en cada ocasión. el- número. de los. nombrados .
  
 

que' llegare 'a provéer en función de las necesidades

Lib o imp La Reborma Oquil.
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: tayaquil - Ecuador
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189
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- 16
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19
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de'administración ¡de la. compañía. - ¡Artículo
 

. / A =

sexto. K61. Directorio. elegirá de. entre. 5us(miembros)
» - GA Z a
 
a

al Vicepresidente de. :.la - compañía, quien . durara:An
 

año «en el. ejercicio .de. sus. funciones, siendo /reele-
 

|| gible + indefinidamente siempre que .al término/ del  man-
 

dato “conferido por la Junta . General de Accionistas
 

sea «designado ¿nuevamente vocal.- 'El- «Vicepresidente ,
   

 

 

subrogará tal. . Presidente.- artículo . Décimo .Séptimo

SI

El Directório sesionará previa convocatoria que la
 

efectuará .el. Gerente General por propia., resolución. o
 

-a: “solicitud de dos. de sus miembros ..las . convocator”
 

rias .se- harán. ¡personal e «individualmente a sus. miem-
 

bros. con: veinticuatro horas de: anticipación ..por. .lo
 

menos,:a: :la fecha .fijada para “su reunión, .El quórum
 

reglamentario” que se requíere' para (que el Directorio
 

se' instale' legalmente se integrará con .la cofncurren-
 

Cia.'de la. mitad mas uno del. número.de miembros que
 

lo. integren .principales. .o. principalizadas.. y...sus. deci-
 

po

siones: se. tomarán .por. simple..mayoría numérica¿: en..
 

los casos de. empate, . será, -flirimente el voto del
 

Presidente .de la compañía.“ jArtículo Décimo Octavo y

—” >
Corresponde: .a. .este- Organismo .administrativo.,... entre
 

otras de: las atribuciones señaladas. en. este Estatuto,
 

as '. siguientes: | a) Designar de .entre: sus .miembros
 

al”vocal: . que: deba subrogar al Vicepresidente en,
 

 

yA

el “orden de'' sús designaciones; [mdsomrar uno .O

mas.“Gerentes o Subgerentes y fijar sus remuneraciones
  Estas. designaciones las realizará atento a: olas nece-
 

Us . tp ta Reforma Qquil

7
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A

sSidades de los negocios "sin que por ello
 

'un “imperátivo - el -proveerlas en su totalidad ;ES
 

[er dfresolver sobre . todos los casos de subrogación
 +

no
 

previstos - en este. Estatuto; Law) Instituir a los

Gerentes oO Subgerentes para que puedan, .en especia-
 

les ocasiones. o een forma permanente, intervenir como
 

apoderados en negocios. y' operaciones de la compañía
 

endosar y aceptar y/o avalar «cheques '
 

y suscribir,-

pagarés, letras de cambio, cuentas de ventas y o-
 

tros,
£

documentos que obliguen a la sociedad, seña-
 

'1lándoles las. condiciones y Jimitaciones en la corres-
 

 

pondiente escritura .. pública; y., (eyarvierar todas las

“>
medidas necesarias .para regular la buena marcha
 

, de la compañía. - Párrafo , nercero.=Ú DEL  PRESIDENTE.-
 

 
E

| Artículo Décimo Noveno.y 61 Presidente de la  compa- 
  ==

 

 

 

 

ñía socio o no, nombrado. por la. Junta General de

Accionistas, con mandato por tres años, será de

reelección indefinida y. serán sus deberes a mas.

de los señalados- :en otros, artículos de este Esta-

turo , los que siguen: loWeresiarr las sesiones de
 

 

 

Juntas Generales de "Accionistas y del Directorio ,

debiendo. suscribir las Actas de las Sesiones res-

pectivas conjuntamente con. el Gerente General; ee
 

Cumplir y hacer cumplir” las resoluciones emanadas de
 

la Junta” GeneralAer, Accionistas y del Directorio
 

de la compañta; | cY)suscribir los títulos de las

. e - v z

 

Nx_£
acciones conjuntamente con el Gerente General; y,
 

p

ay) todos “los asuntos referentes a la. Supervisar   
Últ € mb se Reforma Qquil.
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administración de los negocios g£ informar de
 

bores .« al. Directorio.- Párrafo Cuarto¡Y DEIF”:GERENTE
 

 

 

 

GENERAL. -.. Artículo vigésimoYNoElGerente ceneral,
== ——, "me PRESEA alo

de;. la compañíiay. a quien - le. * corresponde ..ejegútar

las. : resolugiones-., de. .la.. Junta General y: sóbare
A

torio.. podré.-.0: no _.ser socio, . conh. mandato. de tres __

 

 

 

 

años, : pudiendo": ser-' reelegido'indefinidaménte "en sus
 

e

 

funciones.+$ En-“caso de muerte,: enfermedad uy“renuncia,
7 7 q mal

So: Gara Grau o',/ .ausenció: temporal _ ¡será eemplazado: por

_

el: Pre-E NOTARIO 2do. e. ANC TAN NTE E :

SsEcuador

 

 

 

  

AEEECCAT A OAHAIRAI

sidente.:.de da compañía: o. por': el Vicepresidente' o
  

 

 

 

  

  

 

10; AAAATAAA

0 ..EDirectorio, hasta quel oibrogadosee
15| suma: . sus Funciones a hasta que- la _Junta Gene-

raeaaiecneoscensoA
: EAT AATA.

16 tículo ¡Vigésimo . Primero.)/soránobligaciones. y des

16 beres..:.del. Gerente General además. de los. señala-
 

16 dos en. otros:,artículos. ¡de este. Estatuto Y en_la ley£
 

las  Higuientes: .a)” Ejercer la- yepresentación.. legal, / ]

p
a

 

 

 

 

 

0 17:

O r se. _judictal Y > , -£Xtrajudicial 2 de s ia compañía . es Ko

9 19 “tando.- “investido ¡para. ello ide “las. facultades Je

“eo: señala i:para los:procuradores judiciales". el' :'Artfculo-

pr | Cincuenta del:'Código de Procedimiento Civil; - odcas

 

dar.bajo'”.su responsabilidad - que se: lleven los “li-'

 

2 bros:r:éxigidos:. por la Ley; ver) Intervenir “sin “(límite

alguno en-:todo.::acto o suscribir: todo contratorela-
 

 

 

   y 24

es |. cionado ¿con> susgiro y tráfico- mercantil, '*: pudiendo ¿

Lo Para er efecto Yibrar toda .clase de documentos, o tí-

27 tulos,.de créditos: y cederlos.' O cancelarlos, así -- como

| es abrir. cuentas.¿Sorrientes. bancarias, _Sirar sobre ellos,
 

Uro too de arma. Out

tus es «0
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y en
 

general realizar todo género de operaciones

o negocios mercantiles, En los actos o contratos
 

la adquisición de
 

que digan "relación ' a inmuebles,

requerirá de la autorización previa del. Directorio;
 

 

Y, para. gravarlos o enajenarlos, la correspondiente

 

_titución de prendas de toda clase,

de la Junta General de Accionistas. Para la cons-

requerirá la au-
 

 

torización del Directorio; d) Llevar los libros,

talonarios y el. registro de acciones y accionistas
 

anotando en él «las transferencias que se efectúen ;
 

e) Suscribir los títulos de las. acciones con el
 

 

, . pos -

Presidente de la compañía; £)” Llevar el Libro de

Actas de. Sesiones de la Junta General de _Accionis-
 

 

tas_ y del Directorio y  _convocarlas de _acuerdo _a

lo dispuesto. en el: presente estatuto e intervenir
 

en ellas como. Secretario,
 

pero sin voto en las -

de Directorio; 31Entregar al Comisario y” presentar
 

anualmente a: la Junta (General - una memoria razonada
 

 

acerca de la situación de .la compañía, acompañada

del Balance y del Inventario detallado y preciso de
 

 

las existencias con expresión de Pérdidas y Ganan-

cias. La falta de entrega del Balance será. motivo
 

*

suficiente para su.remoción por parte de. .la Junta
 

General : sin perjuicio de las responsabilidades en
 

 

. / ,
.

que incurriere; h) / Presentar bimestralmente. al Di-

rectorio ¿Un informe sobre -la situación .económica y.
 

financiera de- la compañía; - 1)Vremitir a la  Superinten
    dencia de Compañías los documentos - determinados ' en. la

Li e Imp, Le Reforma Qquik.
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   Ley. y las que+ exijan mediante resoluciones em
 

y 0 | ÍA
; de ¿ese organismo ; y, ¿rácomprar, vender, nifotecar y)

y

dar en prenda, arrendar o ¡intervenir en todo acpo

 

 

 

o celebrar .todo contrato "relativo oO -bienes' Loebtes.

 

O muebles ¿con la sola limitación señalada Jen este:

 

Estatuto, . así, como ejercer las demás funciones que

le sean compatibles con la administración y ejecu-
 

ción .de los. negocios: sociales.- Párrafo Quinto /-

 

 

 

tge Fara Grgd Artículo Vigésimo segundo:YLos Gerentes Y Subgerentes|
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

<= NOTARIO 2do.

en : podrán O na,ser socios, y durarán un _año en l sus

0 sal funciones pudiendo ser reelégidos indefinidamente. En

, l a caso de. [ausencia O .impedimento de actuar serán a

18 subrogagos|a en.la. “forma que resolyiera_-. el:Directo=.

14 Yi0.- Artículo Vigégimo Tercero.- Vras labores y, re”

185 parto__de: trabajo de los Gerentes y Subgerentes. es-

16 | tarán. dirigidas Y Orientadas porel. Gerente - General

0 : 17 bajo: cuya”supervisión directa. actuará _ en_el ejer-

0 : 18 gicio, de sus.funetones.- -CARITULO CUARTO .-- DEIA

0 19 FISCALIZACIÓN.DE. LA . COMPAÑIA.- ArtículoVigésimo_cuar-

2o obrasfiscalización de la - compañía, estará _2 -car-

21 90... der un:¿comisario titular: socio. o _ho _ elegido Son

28 un suplente ¿por la Junta General de : Accionistas,”
 

 

ea Con (¡mandato ¿(por-un 'año reelegibles . indefinidamente -.

En todos 'lós :casos:. de impedimento, excusa +o falta
 

 

 

   : 2a

28 del Comisario ¡:Pitular actuará el..Suplente,.. hasta

28 que, el. Titular:-“reasuma: sus funciones o ¡llenarte las

27 vacante :L unta General, según los. casos.-Artículo.

28 Vtcbntan4Quinto:WES atribuciones y Obligaciones - del
 

"Lit o imp da ftorma Gguil.a 9 :
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27

29

e

Comisario Titular o Principalizado : a Presentar a
 

3;

consideración de "la Junta General: su informe sobre
 

las cuentas y. balance general que “le presentaren
 

los administradores de la compañía, .En caso de in-
 

 

cumplimiento .de esta. obligación, será removido de

 

su Cargo sin perjuicio de las responsabilidades en

 

que se. incurriere;.. b)f. Acudir a: las . Sesiones de

Junta. General de. |Accionistas; c)éáExaminar en -cual-
 

.quier momento y una vez Cada tres meses, por lo
 

menos, los  Jlibros y papeles de la compañía y los
 

. . . $

Estados.» de Caja y Cartera; a)/ Convocar a Juntas.
 

Generales de Accionistas en los casos determinados-
 

por la ley, solicitando la inclusión de puntos so-
 

¿

bre los. qúe .deban tratar estas; eProvoner motiva-
 

/
damente la remóción de administradores; y gy)" Las
 

 

demás que le ¡asignen la. Junta General de Accionis-.

tas y. la Ley de Compañías.- CAPITULO QUINTO.-YDEL REPARTO
 

   
DE__UTILIDADES Y ¡CONSTITUCION DEL FONDO DE -RESERVA,- Artículo

Vigésimo Sexto.'
 

Una vez que - la Junta General de
e

accionistas. .conozca las cuentas, balance e informes-
 

anuales que le presente el. Directorio, Gerente Gene-
 

ral y el Comisario de la

-

compañía .y los aprobare,
 

/segregará. de los... beneficios líquidos percibidos: a)
 

Un diez por. ciento: para la. constitución del - fondo
 

de reserva legal, hasta que “este alcance por lo
 

menos la mitad, del. capital _social,- pudiendo . ser
 

utilizado e: invertido, previa' resolución de la. Junta
   General; rdcun porcentaje para ' la constitución de
 

LIS e imp, La Reforma QqUiL...

ge es 10  



 

rd o Co o ip

n -fondo :de reserva especial que' lo fijará

 

, año la. Junta “General; .y las demás. deduccionés , que
 

estimare, «acordar ..este organismo.=: Practicalfs las A
 

aludidas» deducciones, - el saldo -.que se

-

obtuviere:- e: : A — : =

Niistribuira , proporcionalmente.. entre los accionistad,
 

+

-

bs «dividendos .no : devengarán. ADtOresen o. aPrÉo- SEX
 

0. Lor¿LA _DISOLUCION Y: LIQUIDACIÓN,DE LA _COMPAÑTA..mo,
Pr   ArtículoVigésimo.Séptimo.”NA disolución anticipada de la
 

e

e 4 compañía'se efectuará por. .resolución .de los socios: |
NOTARIO 2d0. : - _——— 

ull - Ecuador : Loaa cun 10 tomada .en:. Junta General cumpliéndose con los requi-
 

0 11 |Sitos% legales, .'y" 'por. las demás causales determinadas_
 

, “¿aa | en .la Ley de. Compañlas.+ Acordada por cualquier mor
 

18 tivo: la- .disolución de la compañía, se procederá, _a
 

14 SU»liquidación. y será su" liquidador el Gerente Ge-
 

16 neral, quien; -.obrará ciñéndose a las normás pre-estable-|
 

 

16 Cidas::en la: *Ley de. Compañías! '- .Conhsecuente con la.

 

17 resólución unánimemente antes. adoptadaj__la Junta Ge-__

 

18 | neral.de. ¡Accionistas de. la compañfa,: faculta _a los _

 q
0
.
.
.

19 | señoras Presidente: y Gerente. General .de, la compañía _

 

so | para *que-.'en', usode “la. representación legal de que

. 21 Se: hallan: investidos, tanto por estatuto _como_ por
 

298 el mandato específico ,que aquí «les confiere,_ ele=_
 

 

pa | Ven'.sa escritura: pública .estos “acuerdos: válidamente

adoptados :;, ',de. tal, suerte que ,. no sea la falta de
 

 

 

 

24

“eg SOhocimiento., y/o,autorización. de este Organo .Supremo.

ae de.-la¡compañía la -que,, impida «a los' representantes

27 legales , conjuntos,. el llevar. adelante .esta resolución   ce €N todas sus partes, Se deja al cuidado del señor >

Lihn. loo, La Retormá. Qquil... : o
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Gerente General de la compañía el que, tan pron-

to ' como ::se legalice convoque “a se-
 

esta reforma,

sión de Junta: General -. de Accionistas para proveer
 

las designaciones de los «nuevos .administradores con-
 

forme a. lo. resuelto en «la Junta General de esta
 

compañía realizada en esta. misma fecha.- "No habien-
 

do más asunto que tratar, la Presidencia concede
 

una hora de. receso: ''para que .la secretaría redacte
 

. la presente acta, véencido el .cual receso, se reins”-
 

tala la sesión en el mismo lugar y fecha de reunión; con i-
 

gual asistencia de Accionistas aquí listados, dándose lectura
 

siendo aprobada por la
 

de la misma por 'secretaría,

Junta -sin alteraciones en su texto y redacción, con
 

lo cual-:se levanta (la sesión a las cinco y cincuen p

 

ta minutos de la tarde, del ¿antes 'indicado: día, sus-
 

Cribiendo la presente .-acta para constancia y fines
 

de ley. todos los Accionistas presentes en unidad de
 

acto con el Presidente,. la Comisario e infrascrita
 

Gerente General - Secretaria que certifica.- f) Pastor
 

 

Intriago. Morla, PRESIDENTE.- f) Fernando Carbajal F.,

f) Dr. Ricardo Noboa B.y f) Abogado Esteban Amador
 

Rendón, - f) Jorge Neira Menéndez, 'f). .María Rosa Ante-
 

para; f) p.. ACROMAX, LABORATORIOS QUIMICOS .FARMACEUTI-
 

COS S.A., Horació. Areco Q., £) Cont. Rosa Trivi-
 

ño de COMISARIO; .f) Ing. Com. Catalina
 

Huayamave

Jurado GERENTE: GENERAL SECRETARIA. -
 

Gómez CERTIFICO:

que el acta precedente ' es fiel. cópia de su ori-
  ginal que consta de los” “archivos .de .Juntas Generales   
Lit e imp ka Reforma Qquil..
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OK JORGEgos
NOTAR 10/2da  

de la compañía, .a mi cargo, a los que.me r
 

en. :0480 :. necesario.--.. Guayaquil, Enero treinta yáno AN
 

  
mil. novecientos setenta .y :ocho,-: P. : "NARDAL :S.A.: "
 

 

gegen.Catalina Gómez, Jurado, GERENTE GENEpÁL>
7

SE (RETARIA. miEs ::copia.” "Guayaquil, Enero tfcinta
 

AY 7
de]sia,«novecientos: setenta y ocho.-Y Señor : PASTOR: IN-  

TR Acó'3emorLa,áCri8ad De nuestras consideraciones *
 

De e
D. Fara Grau

NOTARIO 2do.

10

11
4

12

18

14

16

18

17

18

19

20

el

282

£3

24

£s

ge

e?

es

,

 

cfingrenos.llevar! has” su + conocimiento: que, la «Junta Ge-

 

t neral', de: .Accionígtas!:de esta - Sociedad, reunida : en

Sesión'” Inaugúral * de :esta fecha, tuvo -el acierto: de
 

elegir: “a usted PRESIDENTE Lao 'el' período de DOS: A-
 

ÑOS,. contados . a .partir : de la inscripción de esta
 

nota Lemnsl y Registro ' Mercantil de- este cantón,'- con.
 

las atribuciones: de ejercer conjuntamente con el Ge-
 

rente!General la. representación legal, .judicial-:-y
 

extrajudicial, de... la, Sociedad, .Para la celebración : de
 

contratos de, compraventa, hipoteca 0 - constitución de
 

gravámenes ..sobre bienes inmuebles requerirá. de autori-
 

zación. previa, de este Organo Supremo: de la Sociedad.
 

Para: los. fines reglamentarios. consiguientes, dejamos
 

Constancia, que, .esta Sociedad se.constituyod. por Es-
 

critura: :Pública que autorizó el Notario doctor Car- '
 

los-"Quiñónez : Velásquez; el veintitrés de septiembre
 

de...mil -. novecientos. setenta .y siete: e inscrita el.
 

veintiséis, (de octubre de mil. novecientos setenta y
 

 

siete. de... fojas once mil quinientos ochenta y tres

.Oonce mil seiscientos, número ochocientos cincuenta
  y «cinco del Registro Mercantil, rubro de Industria-
 

Ss e tp. 48 Butormo Qguib
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11

12

13 |

14

15

18

17

18

19
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el

22
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24

es
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27

28

les y anotada bajo el_ número treinta mil ciento -

cincuenta a cargo del  Re=
 

y nueve del Repertorio

_gistrador _lugar' de
 

Mercantil del Cantón Guayaquil,

u domicilio y establecimiento legal, Particular que
 

ponemos en su conocimiento' para los fines - legales
 

y “'estatutarios consiguientes,.- De- usted
 

reglamentarios

p.. JUNTA GENERAL DE+ ACCIONISTAS DE
 

muy atentamente, .

NARDAL  S.A,; firmado) - Ing.. Com. .Catalina Gómez .Jurado,
 

- GERENTE GENERAL, SECRETARIA... Aceptado, Guayaquil, Enero
 

A
treinta de mil novecientos setenta y ocho.” firmado)
 

Pastor Intriago - Morla,- CERTIFICOWQue este nombra-
 

miento fue inscrito hoy de "fojas. siete mil  doscien-
 

tos setenta y siete, número mil: cuatrocientos dos
 

del Registro Mercantil y anotado bajo el número. cincd ,
 

mil ochocientos cincuenta y. cuatro del Repertorio.-
 

quince de "marzo de mil novecientos'-seten-
 

Guayaquil,

ta y ocho;- Registrador Mercantil.- firmado) Abo-
 

El

gado Héctor: Miguel Alcívar: Andrade.- Mer-
 

Registrador

 

cantil del Cantón ' Guayaquil”,- Hay un sello" Es

.copia.- Enero treinta de mil  novecien-
 

"Guayaquil  ,-

 

tos setenta y ocho:Yseñorita Ingeniera Comercial: Cata

dciudad.-“ Jurado,
 

 

 

lina Gómez De : nuestras. consideracio-

nes: Cúmplenos llevar a su conocimiento. que,. la .-

Junta General de Accionistas de esta: Sociedad, reu-

nida _en- Sesión. Inaugural: de esta fecha," tuvo "el
 

acierto -de- elegir a! usted GERENTE. ._GENERALfor el pe-
 

ye

  ríodo de DOS- AÑOS contadosa partir - de - la inscrip-
¿

ción .de esta nota - en. el Registro Mercantil de este   
bb o tap La Reforma Qquil,

ss ee 0
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NOMBRAMIENTO



 

Dr. 8.
e Jara Grau
SPNOTARIO 2d0.
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DR. JORGE JARASARAU
NOTARIOS  

 

| .con.¡:e1...Presidente; la representación... legal, ¡judi

 

 

|.y: ¿extrajudicial de :la, Sociedad.. Para 1a. celéfación)
 

He: contratos..de.. compraventa): hipoteca. o :constitucióh. |.
 

le . gravámenes ..sobre.. los «bienes inmuebles: requerirán de :
 

/autorización; previa; ¡de este -Organg Supremo de-:la So-
 

ciedad,"., Paragolos.; fines.reglamentarios... consiguientes, ..
 

dejamosii.tonstanciá:que),. esta . Sociedad....sé....constituyd..por.
 

Escritura: Públieaque”'«autorizé-: el * Notario:' dector*. Carlos
 

Quiñónez:Velásquez; el.:veintitrés de...«septiembre. de: mil
 

novecientos<setenta.: y “siete e. -inscrita. el': veintiséis
 

de...octubre: de.mil.. novecientos setenta .y siete de. fojas
 

oncemil. :quinientos. ochenta. .y tres.,¡a: once. “mil. sela=
 

cientos [número :ochocientos cincuenta.y cinco del .Registro
 

Mercantil;"rubro! de Industriales...y... anotado:..baja. el. núme+t
 

 

ro treinta mil. ciento cincuenta. y nueve del Reperto-»

 

rio a. cargo. del Registrador Mercantil del Cantón Guaya-/.

 

quil,. lugar de. su domicilio y establecimiento legal.» *'
y 4mo, :

 

Particular que ponemos en su conocimiento parar: los fines

legales reglamentarios.. y estatutarios consiguientes.» De
 

usted muy. atentamente, p. JUNTA GENERAL, DE. ACCIONISTAS... |.
 

DE .NARDAL S,.A,, .firmado) Pastor IntriagoMorla, PRESI-.
 

DENTE.= Aceptado, . Guayaquil, enero treinta de mil nove-
 

cientos setentay ocho,- firmado) Ing;. Com. - Cataljina.Gó-
 

1 2

mez.Jurado,5. 'GERMIEICO:ue . este nombramiento: fue ins-
 mp iS

crito - hoyavfojas. siete.-.mil .doscientos.:.setenta...y. seis
 

número mil. cuatrocientos... uno. del .Registro Mercantil.y.
   anotado bajo el número cinco mil ochocientos cincuenta
 

Mb e Emo la Bstorma Qquil.

12
A



10

11

19

13

14

16

10

17 |

18

19

ea

1 Y tres del Repertorio.- Guayaquil, quince de marzo «de mil
 

novecientos setenta : y. ocho. Y51 Registrador Mercantil.-
 

firmado): Abogado Héctor. Miguel .Alcívar' Andrade.» Regis-
 

trador Mercantil .del- Cantón. Guayaquil.» Hay un sello"4l
 

Es copia.- «Esta: escritura está exenta: de * impuestos se-
 

gún Decreto Supremo «setecientos treinta y tres publica-
 

do en el: Registro''Oficial' número ochocientos setenta y
 

ocho del.veintinueve: de: agosto de-: mil: .novecientos.. se-
 

tenta y cinco. YYo. el. Notario doy fe,..que después
 

de haber..:leído, ::.en...voz alta, .toda .esta. escritura. a.
 

los . comparecientes, - éstos la aprueban y, la . suscriben:
 

cónmigo el. Notario “en: un «solo acto. Uanmendado: ¿Aro
 

tículo Décimo-Artículo Undécimo-extraordinarias-ni-Párrafo-
 

la- PASTOR-añorinsertan=-nombre-insertamos- a mas-sin que por
 

elto- elevar=artículo octavo-Estados- reactivación-ocasión:
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  ISE -OTORGO ANTE MI, en fe WA _confiero esta CUARTA vopia e

;

E
¿   

Lit o imp 16 Restos Qguli.
4 Y

238 es :0



MA

O'.

vo de eál novecientos setentay echo»-8l Registragor Ho

 
“Doy. FE: Yue al margen de la matriz de la presente copia, to= '

mé nota de la resolución N? 8,498 de fecha 25 de Ma- -

yo de 1.978, mediante la cual el señor Intendente de

Compañías encargado aprobóla reforma de Estatutos +

contenidos en la misma.Guayaquil, Junio 21 de ...

1.978.-

 

Bortst ico: Que en cunpliniente de la Bonolución nísero 8,498 dictada

el veinte cinco deMayo de mil nevecientes sstenta y ocho,per el intensonte
. -

de CompeñíasEncorgadosho inscrito hey la prosente Ecerítura Píblica cm.c.o-

] tfeno el contrato do”Roforsa de Estatutos de la Compañía *—NAB D AL!| :8 che +
|
A

de fojas 6.683 a 6.708 nímero 439 del Registro Hoycant£2¿Rubrode Indusloya

  

 

   

  

o.

   y anotada bajo el número 13.840 del “opertorio.(iusyaquil,Junto veda! e yae

 

ABOGADO HESTOR IBU LASINAR ANDRADE

Registrador Mercantil ntén Guayaquil



tiífico: Que so tanó neta de esta Lecritura a fejas 11.533 del

Registre Mercantil,fubre.deIndaétrialosde all nvécientes setenta

 

 

ADO HESTORMIGUEL SLCUÍAR ARDRADE
Regisrados Mercantil tón Guayaquil

Certificer:Que cen £oche de hey,ho archivado unaa copla auténtica de

esta escritura,en cumplSniente de lo dispuesto en el Derrate 733, dic-

- ¿tado por el Presidente de láReplies «el 22 de Agente. de 1.977)putli -

y Ageste de 1.975 “SUR,

 

 

ABOGADO HESTORMIGUEL ANDRADE
Rogistredor Mercantil dal /Laptén Guayaquil

  

  
  

  

áf Compañias,

a matriz Ccc-

DIBIGUACIA:= Por Resolución Yo. 3493: del señor Intondonto

do fechr 25 de mayo de 1,978, torie nota al ../.¿cn

rrespandionte de la Reforma Gol Estatutos de //la

dal So. Aer Gueyaguil, h de Julio de 1.978.-
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